
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ibahernando
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación de la Ordenanza Fiscal del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI).
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Ibahernando, en sesión celebrada en fecha 31 de octubre de
2024, aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles (IBI).
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se sometió el expediente a información pública por plazo de 30 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, BOP n.º 214, de fecha 5 de noviembre de 2024 y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento. No habiéndose presentado reclamaciones a dicho acuerdo, se
entiende definitivamente aprobado.
 
Y de conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hace público el texto íntegro del acuerdo aprobado, mediante anexo adjunto al
presente.
 

 
Ibahernando, 20 de diciembre de 2024

Agustín Búrdalo Ruíz
ALCALDE - PRESIDENTE
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APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) 

 

• Artículo 1. Normativa aplicable 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los 

bienes inmuebles, establecido con carácter obligatorio en el Texto Refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 a 77, ambos inclusive, de dicha disposición, y 

acorde a la misma, en la presente ordenanza fiscal. 

• Artículo 2.4. No están sujetos al Impuesto: 

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 

marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para 

los usuarios. 

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados: 

- Los de dominio público afectos a uso público. 

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el 

ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 

contraprestación. 

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante 

contraprestación. 

 

• Artículo 3.2.b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 

interés cultural, mediante real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a que se refiere 

su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en 

las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro 

delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en 

ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones: 

- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 

instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 

cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 

23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento para el desarrollo y 

aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 

protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
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junio. 

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos 

a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de 

exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción 

al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas 

o las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho 

público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 

• Artículo 4. Sujetos pasivos  

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 

imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente 

Ordenanza fiscal. 

2. En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de 

contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su 

cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie 

concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión.  

Para esta misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de sujeto pasivo 

contribuyente por la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del 

mismo el ente u organismo público a que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel a 

cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, el cual no podrá repercutir en el 

contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha. 

3. Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 

pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.  

El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no 

reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de 

sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión.  

4. En los supuestos de separación matrimonial judicial, anulación o divorcio, con atribución del 

uso de la vivienda a uno de los cotitulares, estos pueden solicitar la alteración del orden de los 

sujetos pasivos para hacer constar, en primer lugar, quien es beneficiario del uso, a fin de que 

el recibo sea emitido a nombre del mismo. En este caso se exige el acuerdo expreso de los 

interesados suscrito por ambas partes o sentencia judicial que así lo establezca. 

• Artículo 5. Afección de los bienes al pago del impuesto y supuestos especiales de 

responsabilidad 

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 

constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 
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derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos 

previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos 

efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas 

pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.  

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas 

participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 

Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales 

en todo caso. 

• Artículo 8. Reducción de la base imponible 

1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos y rústicos que 

se encuentren en algunas de estas dos situaciones: 

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de 

valoración colectiva de carácter general en virtud de: 

1º.  La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad al 1 de 

enero de 1997. 

2º. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez 

transcurrido el período de reducción establecido en el artículo 68.1 de esta ley. 

b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una ponencia de valores 

que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo a) anterior y cuyo 

valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes 

causas: 

1.º Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 

2.º Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 

3.º Procedimientos simplificados de valoración colectiva. 

4.º Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 

subsanación de discrepancias e inspección catastral. 

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas: 

- La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los 

nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto 2/2004, de 5 

de marzo. 

- La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los 

inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada 

inmueble. 

- El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo en 
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0,1 anualmente hasta su desaparición. 

- El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo 

valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base. 

Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los 

supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º de esta ley 

En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en 

las leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de la base imponible de los 

inmuebles, el componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el 

valor catastral resultante de dicha actualización y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el 

último coeficiente reductor aplicado. 

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el componente individual de 

la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al 

inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, 

a estos efectos, se tomará como valor base. 

- En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1. b) 1º, del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el 

cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la 

reducción que viniera aplicándose. 

- En los casos contemplados en el artículo 67, 1. b), 2º, 3º y 4º, del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el 

cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles 

afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio. 

3. La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto del incremento de la base 

imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de 

los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo a los bienes inmuebles de 

características especiales. 

• Artículo 10. Bonificaciones 

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto, siempre que así 

se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el 

objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 

tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta y no figuren entre los bienes de 

su inmovilizado.  

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente 

a aquel en que inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 

durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que en 

ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.  
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Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

- Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 

trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, 

visado por el Colegio Profesional.  

- Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 

promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la 

sociedad.  

- Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma 

parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y 

certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado 

ante la AEAT, a efectos del impuesto sobre Sociedades. 

- Fotocopia del alta o ultimo recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.  

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de las 

obras; y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier 

documentación admitida en Derecho.  

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, en 

la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.  

2. Tendrán derecho a una bonificación las viviendas de protección oficial y las equiparables a 

estas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 

100 durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento 

de la calificación definitiva. 

Esta bonificación ostenta carácter rogado, pudiendo efectuarse su solicitud en cualquier 

momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y 

surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente 

documentación acreditativa: 

- Escrito de solicitud de la bonificación 

- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial. 

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.  

- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.  

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del 

Impuesto a que se refiere el artículo 153 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las 
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Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos 

en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

4. Tendrán derecho a una bonificación los sujetos pasivos del Impuesto, que ostenten la 

condición de titulares de familia numerosa, disfrutarán de una bonificación del 90 % en la 

cuota íntegra del impuesto, cuando concurran las circunstancias siguientes: 

- Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual del sujeto pasivo. 

- Que el sujeto pasivo tenga ingresos anuales inferiores a dos veces al Salario Mínimo 

Interprofesional.  

La bonificación deberá ser solicitada, anualmente, por el sujeto pasivo, debiendo acompañar la 

solicitud de la siguiente documentación acreditativa: 

- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble.  

- Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble. 

- Certificado de familia numerosa. 

- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado a presentar tal 

declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado Impuesto. 

5. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto, los bienes 

inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico 

de la energía proveniente del sol, cuando concurran las circunstancias siguientes: 

1º.  Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual del sujeto pasivo. 

2º. Que el sujeto pasivo tenga ingresos anuales inferiores a dos veces el salario mínimo 

interprofesional. 

La bonificación deberá ser solicitada, anualmente, por el sujeto pasivo, debiendo acompañar la 

solicitud de la siguiente documentación acreditativa: 

- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble. 

- Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble. 

- Certificado del instalador autorizado, indicando fecha de instalación y que la misma se 

encuentra en funcionamiento.  

- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado a 

presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado 

Impuesto. 

6. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto a favor de los 

bienes inmuebles en los que se hayan instalado puntos de recarga para vehículos eléctricos. La 
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aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de la 

correspondiente homologación por la Administración competente y cuando concurran las 

circunstancias siguientes: 

1º.  Que el bien inmueble constituya la vivienda habitual del sujeto pasivo. 

2º. Que el sujeto pasivo tenga ingresos anuales inferiores a dos veces el salario mínimo 

interprofesional. 

La bonificación deberá ser solicitada, por el sujeto pasivo, debiendo acompañar la solicitud de 

la siguiente documentación acreditativa: 

- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien inmueble. 

- Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble. 

- Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, excepto en los supuestos en los que el sujeto pasivo no esté obligado a 

presentar tal declaración conforme a la normativa reguladora del mencionado 

Impuesto. 

7.  Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 6 de este artículo son compatibles entre sí 

cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble correspondiente; y 

se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los 

apartados citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra del Impuesto. 

• Artículo 14. Gestión del impuesto.  

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo por el 

Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, 

bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello conforme a 

lo establecido los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y en los artículos 7.1 y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección se llevará a cabo conforme a lo preceptuado 

en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Artículo 15. Revisión  

1. Los actos de gestión censal e inspección catastral del Impuesto serán revisables en los 

términos y con arreglo a los procedimientos señalados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario. 
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2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto serán revisables conforme al procedimiento 

aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria dictados por 

una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

• DISPOSICIÓN FINAL.  

La presente modificación entrará en vigor el día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de 

la Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establezcan las normas reguladoras de dicha 

jurisdicción. 
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